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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Quintana Roo, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de apoyar a 
productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) 
en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL 
C. JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL C. ANTONIO RUIZ GARCIA, SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL DE LA SECRETARIA; POR EL C. XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE, OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARIA Y POR EL C. RENE ALMEIDA GRAJEDA, DELEGADO DE LA SECRETARIA EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, 
EL C. JOAQUIN ERNESTO HENDRICKS DIAZ, ASISTIDO POR EL C. RAFAEL LEON NEGRETE, SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDIGENA Y POR EL C. JORGE BRITO ALPUCHE, SECRETARIO 
ESTATAL DE HACIENDA, PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS CON EL OBJETO DE APOYAR A 
PRODUCTORES RURALES DE BAJOS INGRESOS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION  
RURAL AFECTADA POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
COMO PARTE DEL PROGRAMA DEL FAPRACC, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y el de realizar 
acciones tendientes a elevar el bienestar de la población. Asimismo, prevé que el Ejecutivo Federal 
aumentará la capacidad preventiva del Sistema Nacional de Protección Civil y promoverá, en lo conducente, 
la mitigación de los efectos de los desastres a partir de una mayor coordinación de esfuerzos 
intergubernamentales y de la promoción de la corresponsabilidad ciudadana. 

El Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación presenta como 
uno de sus objetivos dentro del apartado de financiamiento al sector rural, el impulsar y desarrollar  
la operación de instrumentos paralelos para ser implementados en los procesos de financiamiento del  
sector rural. 

Que conforme a la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil dispone que 
ante una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función prioritaria de la 
protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada. 
Asimismo, cuando la capacidad financiera de las entidades federativas y de sus municipios para la atención 
de un desastre severo haya sido superada, esas podrán solicitar el apoyo complementario al Gobierno 
Federal para tales efectos, quien actuará a través de las instancias federales que resulten competentes. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2001, en su artículo 129, donde se establece que el Gobierno Federal 
creará un fondo administrado y operado con criterios de equidad social con la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas para apoyar a los productores afectados por contingencias climatológicas a fin de 
atender los efectos negativos provocados por las mismas y reincorporarlos a la actividad productiva. 

Con base en las Modificaciones y Adiciones a las Reglas de Operación del Programa del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de abril de 2004, las partes tienen a bien establecer el presente Convenio de 
Coordinación como un instrumento jurídico de los componentes de apoyo que ofrece el FAPRACC. 
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DECLARACIONES 

1. DE LA SECRETARIA 

● Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26  
y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

● Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo  
rural y administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas,  
a fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las 
dependencias competentes. 

● Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Desarrollo Rural, Oficial Mayor y Delegado 
Estatal, están facultados para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto  
en los artículos 6o. fracción XIX, 8o. fracción XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV y 23 fracciones  
III y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación. 

● Que señala como su domicilio para todos los efectos legales de este Convenio, el ubicado en 
Municipio Libre número 377, 3er. piso “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03310, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

● Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5 y 92 de la Constitución de la entidad 
de Quintana Roo, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

● Que de conformidad con lo establecido en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, 10, 78 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 3, 19 fracciones III y VI, 30 fracciones VII y XVI, 33 fracciones XX y XXVI, 36 
fracciones VII y XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo; el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo del Estado de 
Quintana Roo, asistido por el Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena y 
del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado tienen la capacidad y facultades para suscribir el 
presente Convenio cuya implementación y ejecución se llevará a cabo por el operador que se 
determine. 

● Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle 22 de 
Enero, edificio número seis, colonia Centro, código postal 77000, en la ciudad de Chetumal,  
Quintana Roo.  

FUNDAMENTACION 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 90 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5 y 92 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 9, 26 y 35 fracciones XIV y XXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación Federal; 1, 13, 15 y 25 tercer párrafo de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; 1, 51 y 52 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 1, 3, 4 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 112 fracción 
II inciso H) y 115 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 6 
fracción XIX, 9 fracción XIII, 18, 32, 33, 34, 35 fracciones II y X, 43, 44, 48 del Reglamento Interior de  
LA SECRETARIA vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 10 de julio de 2001; 6, 35 y 
demás vigentes de la Ley Orgánica de Planeación del Estado; 13 de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2003 según se establece en las Modificaciones y Adiciones a las mismas, 
publicadas en el mismo instrumento de difusión oficial el 23 de abril de 2004; y demás disposiciones legales 
aplicables al presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO manifiestan su voluntad de conjuntar 
acciones y recursos con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los 
criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas. 

SEGUNDA.- Los gobiernos Federal y Estatal bajo el principio de coparticipación de pago que se establece 
en el artículo 7 de las Reglas de Operación del Programa convienen realizar las aportaciones correspondientes a 
lo establecido en la cláusula octava del presente instrumento, en una composición de aportación federal de  
70 por ciento y estatal de 30 por ciento. 

TERCERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el Anexo Técnico 
respectivo, corresponderá a LA SECRETARIA, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de la Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

CUARTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO notificará a LA SECRETARIA la apertura de una cuenta 
especial bancaria registrada en la Tesorería de la Federación y proporcionará a la misma el número de 
cuenta, con el objeto de radicar los recursos autorizados por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC  
y que se establecen en el Anexo Técnico correspondiente, contra la entrega que haga EL GOBIERNO  
DEL ESTADO del recibo oficial fiscal expedido por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo. 

QUINTA.- LA SECRETARIA, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Rural será la Unidad 
Administrativa Responsable del Programa a nivel central, tal y como lo establecen las Reglas de Operación 
del Programa vigentes. Asimismo, a través de la Delegación Estatal y sin menoscabo de los mecanismos 
establecidos en este Convenio y en los anexos técnicos correspondientes, LA SECRETARIA podrá supervisar 
y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos objeto del presente 
Convenio. En este sentido, según lo establecido en el artículo 13 de las Modificaciones y Adiciones a las 
Reglas de Operación del FAPRACC publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2004, 
el presente Convenio de Coordinación se celebrará entre EL GOBIERNO DEL ESTADO y el Gobierno Federal 
cuando se solicite el apoyo del FAPRACC y tendrá vigencia al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 
Asimismo, para cada contingencia que se presente se deberá formular un Anexo Técnico en el cual se 
especifique el monto, las acciones y obras autorizadas por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC. 

SEXTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a: 

● Recibir y ejercer los recursos para la realización de las acciones materia del objeto del Convenio, en 
la forma y términos que en el Anexo Técnico correspondiente se especifiquen; 

● Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipuladas en el Anexo Técnico correspondiente; 

● Cumplir con las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y, en su caso, del Programa de  
Empleo Temporal; 

● Entregar mensualmente al Secretario del Comité Técnico Nacional del FAPRACC, los informes 
físicos y financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del Anexo Técnico 
correspondiente, así como un informe final detallado sobre los alcances obtenidos en la ejecución  
de las acciones materia del Anexo Técnico de referencia, según lo establecido en las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes; 

● Reintegrar a la TESOFE por conducto de la SAGARPA, los recursos aportados y los productos 
financieros que se generen, ambos en caso de no ser ejercidos en la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio y los anexos técnicos que de él se deriven, o que al término del 
ejercicio fiscal no se hayan devengado, mediante un cheque certificado o de caja a nombre de la 
Tesorería de la Federación por la cantidad de referencia y otro por el monto que importen los 
productos financieros generados, ambos con el importe exacto del entero sin centavos; 
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● Custodiar y resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria  
del ejercicio de los recursos, de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación del  
FAPRACC vigentes. 

● Entregar a la SAGARPA, a través de su Delegación Estatal en Quintana Roo, en perfecto orden  
y estado, copia certificada de la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos. 

● Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública, y demás instancias de control y vigilancia para efectuar las revisiones que de 
acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar. 

SEPTIMA.- En cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente, se deberá integrar una 
Comisión de Regulación y Seguimiento del FAPRACC (CRySF), conformada por representantes de las partes, 
en cumplimiento a lo que se establece en el artículo 15 de las Reglas de Operación del FAPRACC para la 
ejecución, control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del presente Convenio de Coordinación  
y Anexo Técnico correspondiente. 

OCTAVA.- El total de los recursos especificados en el Anexo Técnico correspondiente, se destinarán para 
apoyos directos a los productores beneficiarios del programa o, de ser el caso, para la contratación del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, a gastos de operación y a gastos de auditoría conforme a lo establecido en el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y en el plan de acciones y obras aprobado por 
el mismo Comité y que se adjuntan al respectivo Anexo Técnico como parte del mismo, en apego a las Reglas 
de Operación del Programa. 

NOVENA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento y del Anexo 
Técnico correspondiente, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO en los términos del presente 
instrumento y del Anexo Técnico correspondiente. 

Asimismo, las partes convienen que EL GOBIERNO DEL ESTADO destine el 0.2% del total de los 
recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios  
y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior, deberá ejercerse con 
cargo a los gastos de auditoría previstos en las Reglas de Operación del Programa y que hayan sido 
convenidos por las partes. 

La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el referido 0.2% y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en la cláusula octava de este documento. 

DECIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones materia 
del presente Convenio y del Anexo Técnico correspondiente, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con  
la otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA PRIMERA.- Aquellos municipios considerados en la atención del Programa Integral de Reconversión 
Productiva en Zonas con Siniestralidad Recurrente (PIASRE), no podrán ser beneficiarios de los apoyos  
del FAPRACC por el mismo fenómeno climatológico, a excepción de la contratación del Seguro  
Agropecuario Catastrófico. 

Para el caso de las entidades federativas que soliciten apoyo para el componente del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, deberán observar que aquellos municipios incluidos en la cobertura de dicho 
Seguro, queden excluidos del apoyo de cualquier otro componente del FAPRACC para el fenómeno que 
considere la cobertura del referido Seguro. 

DECIMA SEGUNDA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO en cumplimiento del objeto de la entrega de los 
recursos a los productores por parte de LA SECRETARIA, en los términos del presente Convenio y del Anexo 
Técnico correspondiente, deberá comprobar ante la Subsecretaría de Desarrollo Rural, haber entregado a los 
beneficiarios del programa, los montos de los apoyos autorizados por el Comité Técnico Nacional, con base 
en el respectivo diagnóstico realizado por el Comité Agropecuario Estatal de Evaluación de Daños. 
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DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente Convenio y del Anexo Técnico correspondiente, las partes lo resolverán  
de común acuerdo y, en su caso, se someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento a la que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA CUARTA.- Este Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre de 2004. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, los 
participantes lo firman en siete originales en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes 
de noviembre de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación: el Secretario del Despacho, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Desarrollo Rural, Antonio Ruiz García.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal de la SAGARPA, René Almeida Grajeda.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado  
de Quintana Roo: el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, Joaquín Ernesto Hendricks 
Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena, Rafael León Negrete.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Jorge Brito Alpuche.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Tamaulipas, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de apoyar a productores 
rurales de bajos ingresos que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del 
Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) en dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. 
JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL C. ANTONIO RUIZ GARCIA, SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL DE LA SECRETARIA; POR EL C. XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE, OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARIA Y POR EL C. LUIS CARLOS GARCIA ALBARRAN, DELEGADO DE LA SECRETARIA EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA COMO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA, ASISTIDO POR LA C. MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO, POR EL C. JORGE ALBERTO REYES MORENO, SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y DEL EMPLEO, POR EL C. JAVIER VILLARREAL SALAZAR, SECRETARIO DE FINANZAS, POR LA 
L.A.E. AIDA ARACELI ACUÑA CRUZ, CONTRALORA GUBERNAMENTAL Y POR EL C. JORGE ZERTUCHE 
RODRIGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, PARA CONJUNTAR 
ACCIONES Y RECURSOS CON OBJETO DE APOYAR A PRODUCTORES RURALES DE BAJOS INGRESOS QUE 
CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO 
PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS COMO PARTE DEL PROGRAMA FAPRACC, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y el de realizar 
acciones tendientes a elevar el bienestar de la población. Asimismo, prevé que el Ejecutivo Federal 
aumentará la capacidad preventiva del Sistema Nacional de Protección Civil y promoverá, en lo conducente, 
la mitigación de los efectos de los desastres a partir de una mayor coordinación de esfuerzos 
intergubernamentales y de la promoción de la corresponsabilidad ciudadana. 
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El Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación presenta  
como uno de sus objetivos dentro del apartado de financiamiento al sector rural, el impulsar y desarrollar  
la operación de instrumentos paralelos para ser implementados en los procesos de financiamiento del  
sector rural. 

Que conforme a la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil dispone que 
ante una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función prioritaria de la 
protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada. 
Asimismo, cuando la capacidad financiera de las entidades federativas y de sus municipios para la atención 
de un desastre severo haya sido superada, esas podrán solicitar el apoyo complementario al Gobierno 
Federal para tales efectos, quien actuará a través de las instancias federales que resulten competentes. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2001, en el artículo 129, donde se establece que el Gobierno Federal 
creará un fondo administrado y operado con criterios de equidad social, con la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas, para apoyar a los productores afectados por contingencias climatológicas a  
fin de atender los efectos negativos provocados por las mismas y reincorporarlos a la actividad productiva. 

Con base en las modificaciones y adiciones a las Reglas de Operación del Programa del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC), publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de abril de 2004, las partes tienen a bien establecer el presente Convenio de 
Coordinación como un instrumento jurídico de los componentes de apoyo que ofrece el FAPRACC. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA 

I.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26  
y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural y 
administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin de elevar el nivel de 
vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes. 

1.3 Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Desarrollo Rural, Oficial Mayor y Delegado 
Estatal, están facultados para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6o. fracción XIX, 8o. fracción XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV y 23 fracciones III y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

1.4 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales de este Convenio, el ubicado en 
Municipio Libre número 377, 3er. piso “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código  
postal 03310, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 20 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano que 
forma parte integrante de la Federación y tiene personalidad jurídica propia, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado, quien puede suscribir Convenios de Coordinación en nombre del mismo, con la 
participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 91 fracción XXI, 93, 95 y demás relativos de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y con los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 10, 21 fracciones I, II, V y 
VII, 22, 23, 24, 27 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el  
C. Gobernador del Estado, la Secretaria General de Gobierno, el Secretario de Desarrollo Económico y del 
Empleo, el Secretario de Finanzas, la Contralora Gubernamental y el Director General de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio cuya 
implementación y ejecución se llevará a cabo por el operador que se determine. 

II.3 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en las calles 15 y 16 
Juárez, Palacio de Gobierno, 3er. piso, zona centro, código postal 87000 en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
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FUNDAMENTACION 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 90 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 77, 91 fracción XXI, 93 y 95 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 9, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación Federal; 1,13, 15 y 25 tercer 
párrafo, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; 1, 51 y 52 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 1, 3, 4 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 112 fracción II inciso “H” y 115 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; 1, 2, 3, 6 fracción XIX, 9 fracción XIII, 18, 32, 33, 34, 35 fracciones II y X, 43, 44, 48 del 
Reglamento Interior de “LA SECRETARIA” vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 10 
de julio de 2001; 10, 28, 47, 48, 49, 50 y demás relativos de la Ley Estatal de Planeación de Tamaulipas; 13 
de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2003 según se establece 
en las modificaciones y adiciones a las mismas, publicadas en el mismo instrumento de difusión oficial el 23 
de abril de 2004; y demás disposiciones legales aplicables al presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” manifiestan su voluntad de conjuntar 
acciones y recursos con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los 
criterios de elegibilidad establecidos en las ya mencionadas Reglas de Operación del Fondo para Atender a la 
Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas. 

SEGUNDA.- Los gobiernos Federal y Estatal bajo el principio de coparticipación de pago que se establece 
en el artículo 7 de las Reglas de Operación del Programa, convienen realizar las aportaciones 
correspondientes a lo establecido en la cláusula octava del presente instrumento, en una composición de 
aportación federal del 70 por ciento y estatal del 30 por ciento.  

TERCERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el Anexo Técnico 
respectivo, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de la Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

CUARTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” notificará a “LA SECRETARIA” la apertura de una cuenta 
especial bancaria registrada en la Tesorería de la Federación y proporcionará a la misma el número de 
cuenta, con objeto de radicar los recursos autorizados por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y que se 
establecen en el Anexo Técnico correspondiente, contra la entrega que haga el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
del recibo oficial fiscal expedido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Rural será la Unidad 
Administrativa Responsable del Programa a nivel central, tal y como lo establecen las Reglas de Operación 
del Programa vigentes. Asimismo, a través de la Delegación Estatal y sin menoscabo de los mecanismos 
establecidos en este Convenio y en los anexos técnicos correspondientes, “LA SECRETARIA” podrá 
supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y correcta aplicación de los recursos objeto del 
presente Convenio. En este sentido, según lo establecido en el artículo 13 de las Modificaciones y Adiciones a 
las Reglas de Operación del FAPRACC publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 
2004, el presente Convenio de Coordinación se celebrará entre el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Gobierno 
Federal cuando se solicite el apoyo del FAPRACC, y tendrá una vigencia al 31 de diciembre del presente 
ejercicio fiscal. Asimismo, para cada contingencia que se presente se deberá formular un Anexo Técnico en el 
cual se especifique el monto, las acciones y obras autorizadas por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC. 

SEXTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a: 

● Recibir y ejercer los recursos para la realización de las acciones materia del objeto del presente 
Convenio, en la forma y términos que en el Anexo Técnico correspondiente se especifiquen; 

● Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipuladas en el Anexo correspondiente; 
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● Cumplir con las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y, en su caso, del Programa de  
Empleo Temporal; 

● Entregar mensualmente al Secretario del Comité Técnico Nacional del FAPRACC, los informes 
físicos y financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del Anexo Técnico 
correspondiente, así como un informe final detallado sobre los alcances obtenidos en la ejecución  
de las acciones materia del Anexo Técnico de referencia, según lo establecido en las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes; 

● Reintegrar al Gobierno Federal los recursos aportados y los productos financieros que se generen 
con los mismos, ambos en caso de no ser ejercidos en la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio y los anexos técnicos que de él se deriven, mediante un cheque certificado de 
caja a nombre de la Tesorería de la Federación por la cantidad de referencia, y otro por el monto  
que importen los productos financieros generados con dichos recursos, ambos con el importe  
exacto del entero sin centavos; 

● Custodiar y resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria  
del ejercicio de los recursos, de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación del  
FAPRACC vigentes; 

● Entregar a “LA SECRETARIA” a través de su Delegación Estatal en Tamaulipas, en perfecto orden  
y estado, copia certificada de la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos. 

● Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública, y demás instancias de control y vigilancia para efectuar las revisiones que  
de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar. 

SEPTIMA.- En cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente, se deberá integrar una 
Comisión de Regulación y Seguimiento del FAPRACC (CRySF), conformada por representantes de las partes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de las Reglas de Operación del FAPRACC para la 
ejecución, control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del presente Convenio de Coordinación  
y Anexo Técnico correspondiente. 

OCTAVA.- El total de los recursos especificados en el Anexo Técnico correspondiente, se destinarán para 
apoyos directos a los productores beneficiarios del Programa o, de ser el caso, para la contratación del 
Seguro Agropecuario Catastrófico, a gastos de operación y a gastos de auditoría conforme a lo establecido en 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y en el Plan de Acciones y Obras aprobado 
por el mismo Comité, y que se adjuntan al respectivo Anexo Técnico como parte del mismo, en apego a las 
Reglas de Operación del Programa. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento y del Anexo 
Técnico correspondiente, “LA SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente 
instrumento y del Anexo Técnico correspondiente. 

Asimismo, las partes convienen que el “GOBIERNO DEL ESTADO” destine el 0.2% del total de los 
recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de la Contraloría Gubernamental del 
Estado de Tamaulipas, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, 
servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será 
ejercido conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior, deberá 
ejercerse con cargo a los gastos de auditoría previstos en las Reglas de Operación del Programa y que hayan 
sido convenidos por las partes. 

La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el referido 0.2% y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en la cláusula octava de este documento. 
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DECIMA.- El personal que cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Convenio y del Anexo Técnico correspondiente, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con  
la otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón solidario o sustituto. 

DECIMA PRIMERA.- Aquellos municipios considerados en la atención del Programa Integral de 
Reconversión Productiva en Zonas con Siniestralidad Recurrente (PIASRE), no podrán ser beneficiarios de 
los apoyos del FAPRACC por el mismo fenómeno climatológico, a excepción de la contratación del Seguro 
Agropecuario Catastrófico. 

Para el caso de las entidades federativas que soliciten apoyo para el componente del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, deberán observar que aquellos municipios incluidos en la cobertura de dicho 
Seguro, queden excluidos del apoyo de cualquier otro componente del FAPRACC para el fenómeno que 
considere la cobertura del referido Seguro. 

DECIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento del objeto de la entrega de los 
recursos a los productores por parte de “LA SECRETARIA”, en los términos del presente Convenio y del 
Anexo Técnico correspondiente, deberá comprobar ante la Subsecretaría de Desarrollo Rural, haber 
entregado a los beneficiarios del Programa, los montos de los apoyos autorizados por el Comité Técnico 
Nacional, con base en el respectivo diagnóstico realizado por el Comité Agropecuario Estatal de Evaluación 
de Daños. 

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente Convenio y del Anexo Técnico correspondiente, las partes lo resolverán de 
común acuerdo y, en su caso, se someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento a la que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA CUARTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, delega la facultad de firmar los anexos técnicos que 
se generen con motivo del presente Convenio de Coordinación, a la Dirección General de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, quien tendrá la obligación de operar las acciones contenidas en este 
instrumento y anexos técnicos respectivos, y realizar el seguimiento y control de las mismas. 

DECIMA QUINTA.- Este Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre de 2004. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, los 
participantes lo firman en siete originales en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del 
mes de agosto de dos mil cuatro.- Por la Secretaría: el Secretario del Despacho, Javier Bernardo Usabiaga 
Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Rural,  Antonio Ruiz García.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la SAGARPA, Luis Carlos García 
Albarrán.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, 
Tomás Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Mercedes del Carmen 
Guillén Vicente.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico y del Empleo, Jorge Alberto Reyes 
Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Javier Villarreal Salazar.- Rúbrica.- La Contralora 
Gubernamental, Aída Araceli Acuña Cruz.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesca, Jorge Zertuche Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Zacatecas, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de apoyar a productores 
rurales de bajos ingresos que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del 
Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) en dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL 
C. JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL C. ANTONIO RUIZ GARCIA, SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL DE LA SECRETARIA; POR EL C. XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE, OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARIA Y POR EL C. ING. JOSE LUIS MONTALVO ESPINOZA, DELEGADO DE LA SECRETARIA EN EL ESTADO 
DE ZACATECAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA, 
LA C. LIC. AMALIA DOLORES GARCIA MEDINA, ASISTIDA POR EL C. M.C. DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ, 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y POR EL C. L.C. NICOLAS CASTAÑEDA TEJEDA, SECRETARIO DE 
FINANZAS, PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS CON EL OBJETO DE APOYAR A PRODUCTORES 
RURALES DE BAJOS INGRESOS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD ESTABLECIDOS EN LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR CONTINGENCIAS 
CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) EN EL ESTADO DE ZACATECAS COMO PARTE DEL PROGRAMA DEL FAPRACC, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS.  

ANTECEDENTES 

Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y el de realizar 
acciones tendientes a elevar el bienestar de la población. Asimismo, prevé que el Ejecutivo Federal 
aumentará la capacidad preventiva del Sistema Nacional de Protección Civil y promoverá, en lo conducente, 
la mitigación de los efectos de los desastres a partir de una mayor coordinación de esfuerzos 
intergubernamentales y de la promoción de la corresponsabilidad ciudadana. 

El Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación presenta  
como uno de sus objetivos dentro del apartado de financiamiento al sector rural, el impulsar y desarrollar  
la operación de instrumentos paralelos para ser implementados en los procesos de financiamiento del  
sector rural. 

Que conforme a la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil dispone que 
ante una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función prioritaria de la 
protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada. 
Asimismo, cuando la capacidad financiera de las entidades federativas y de sus municipios para la atención 
de un desastre severo haya sido superada, esas podrán solicitar el apoyo complementario al Gobierno 
Federal para tales efectos, quien actuará a través de las instancias federales que resulten competentes. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2001, en su artículo 129, donde se establece que el Gobierno Federal 
creará un fondo administrado y operado con criterios de equidad social con la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas para apoyar a los productores afectados por contingencias climatológicas a fin de 
atender los efectos negativos provocados por las mismas y reincorporarlos a la actividad productiva. 

Con base en las Modificaciones y Adiciones a las Reglas de Operación del Programa del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de abril de 2004, las partes tienen a bien establecer el presente Convenio de 
Coordinación como un instrumento jurídico de los componentes de apoyo que ofrece el FAPRACC. 

DECLARACIONES 

1. DE LA SECRETARIA 

● Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26  
y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

● Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo  
rural y administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas,  
a fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las 
dependencias competentes. 
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● Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Desarrollo Rural, Oficial Mayor y Delegado 
Estatal, están facultados para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6o. fracción XIX, 8o. fracción XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV y 23 fracciones III y VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación. 

● Que señala como su domicilio para todos los efectos legales de este Convenio, el ubicado en 
Municipio Libre número 377, 3er. piso “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03310 en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

● Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y artículo 2 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación y tiene personalidad jurídica propia. 

● Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 fracción XXVII, 84 y demás relativos de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, y los artículos 2, 3, 8, 10 fracciones I, II y VI, 24, 25 y 
29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, la C. Gobernadora y los  
CC. secretarios de Finanzas y Desarrollo Agropecuario se encuentran facultados para suscribir  
el presente Convenio cuya implementación y ejecución se llevará a cabo por el operador que  
se determine. 

● Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio en avenida Hidalgo número 604 
de la ciudad de Zacatecas, Zac. 

FUNDAMENTACION 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 90 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 84 y demás relativos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 9, 26 y 35 fracciones XIV y XXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3, 8, 10 fracción VI y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación Federal; 1, 13, 15 y 25 tercer párrafo de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; 1, 51 y 52 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 1, 3, 4 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 112 fracción 
II inciso H) y 115 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 6 
fracción XIX, 9 fracción XIII, 18, 32, 33, 34, 35 fracciones II y X, 43, 44, 48 del Reglamento Interior de  
LA SECRETARIA vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 10 de julio de 2001; 1, 2 
fracción II de la Ley de Planeación para el Estado de Zacatecas; 13 de las Reglas de Operación del Fondo 
para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de mayo de 2003, según se establece en las Modificaciones y Adiciones a las 
mismas, publicadas en el mismo instrumento de difusión oficial el 23 de abril de 2004; y demás disposiciones 
legales aplicables al presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO manifiestan su voluntad de conjuntar 
acciones y recursos con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los 
criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas. 

SEGUNDA.- Los gobiernos Federal y Estatal bajo el principio de coparticipación de pago que se establece 
en el artículo 7 de las Reglas de Operación del Programa convienen realizar las aportaciones 
correspondientes a lo establecido en la cláusula octava del presente instrumento, en una composición de 
aportación federal de 70 por ciento y estatal de 30 por ciento. 

TERCERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el Anexo Técnico 
respectivo, corresponderá a LA SECRETARIA, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de la Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 
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CUARTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO notificará a LA SECRETARIA la apertura de una cuenta 
especial bancaria registrada en la Tesorería de la Federación y proporcionará a la misma el número de 
cuenta, con el objeto de radicar los recursos autorizados por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC  
y que se establecen en el Anexo Técnico correspondiente, contra la entrega que haga EL GOBIERNO  
DEL ESTADO del recibo oficial fiscal expedido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado  
de Zacatecas. 

QUINTA.- LA SECRETARIA, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Rural será la Unidad 
Administrativa Responsable del Programa a nivel central, tal y como lo establecen las Reglas de Operación 
del Programa vigentes. Asimismo, a través de la Delegación Estatal y sin menoscabo de los mecanismos 
establecidos en este Convenio y en los anexos técnicos correspondientes, LA SECRETARIA podrá supervisar 
y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos objeto del presente 
Convenio. En este sentido, según lo establecido en el artículo 13 de las Modificaciones y Adiciones a las 
Reglas de Operación del FAPRACC publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2004, 
el presente Convenio de Coordinación se celebrará entre EL GOBIERNO DEL ESTADO y el Gobierno Federal 
cuando se solicite el apoyo del FAPRACC y tendrá vigencia al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 
Asimismo, para cada contingencia que se presente se deberá formular un Anexo Técnico en el cual se 
especifique el monto, las acciones y obras autorizadas por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC. 

SEXTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a: 

● Recibir y ejercer los recursos para la realización de las acciones materia del objeto del Convenio, en 
la forma y términos que en el Anexo Técnico correspondiente se especifiquen; 

● Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipuladas en el Anexo Técnico correspondiente; 

● Cumplir con las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y, en su caso, del Programa de  
Empleo Temporal; 

● Entregar mensualmente al Secretario del Comité Técnico Nacional del FAPRACC, los informes 
físicos y financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del Anexo Técnico 
correspondiente, así como un informe final detallado sobre los alcances obtenidos en la ejecución  
de las acciones materia del Anexo Técnico de referencia, según lo establecido en las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes; 

● Reintegrar al Gobierno Federal los recursos aportados y los productos financieros que se generen, 
ambos en caso de no ser ejercidos en la realización de las acciones objeto del presente Convenio  
y los anexos técnicos que de él se deriven, mediante un cheque certificado o de caja a nombre de la 
Tesorería de la Federación por la cantidad de referencia y otro por el monto que importen los 
productos financieros generados, ambos con el importe exacto del entero sin centavos; 

● Custodiar y resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria  
del ejercicio de los recursos, de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación del  
FAPRACC vigentes; 

● Entregar a LA SAGARPA, a través de su Delegación Estatal en Zacatecas, en perfecto orden y 
estado, copia certificada de la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos; 

● Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública, y demás instancias de control y vigilancia para efectuar las revisiones que de 
acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar. 

SEPTIMA.- En cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente, se deberá integrar una 
Comisión de Regulación y Seguimiento del FAPRACC (CRySF), conformada por representantes de las partes, 
en cumplimiento a lo que se establece en el artículo 15 de las Reglas de Operación del FAPRACC para la 
ejecución, control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del presente Convenio de Coordinación  
y Anexo Técnico correspondiente. 

OCTAVA.- El total de los recursos especificados en el Anexo Técnico correspondiente, se destinará para 
apoyos directos a los productores beneficiarios del programa o, de ser el caso, para la contratación del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, a gastos de operación y a gastos de auditoría conforme a lo establecido en el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y en el plan de acciones y obras aprobado por 
el mismo Comité y que se adjuntan al respectivo Anexo Técnico como parte del mismo, en apego a las Reglas 
de Operación del Programa. 
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NOVENA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento y del Anexo 
Técnico correspondiente, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO en los términos del presente 
instrumento y del Anexo Técnico correspondiente. 

Asimismo, las partes convienen que EL GOBIERNO DEL ESTADO destine el 0.2% del total de los 
recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios  
y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior, deberá ejercerse  
con cargo a los gastos de auditoría previstos en las Reglas de Operación del Programa y que hayan sido 
convenidos por las partes. 

La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el referido 0.2% y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en la cláusula octava de este documento. 

DECIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones materia 
del presente Convenio y del Anexo Técnico correspondiente, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con  
la otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA PRIMERA.- Aquellos municipios considerados en la atención del Programa Integral de 
Reconversión Productiva en Zonas con Siniestralidad Recurrente (PIASRE), no podrán ser beneficiarios  
de los apoyos del FAPRACC por el mismo fenómeno climatológico, a excepción de la contratación del Seguro 
Agropecuario Catastrófico. 

Para el caso de las entidades federativas que soliciten apoyo para el componente del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, deberán observar que aquellos municipios incluidos en la cobertura de dicho 
Seguro, queden excluidos del apoyo de cualquier otro componente del FAPRACC para el fenómeno que 
considere la cobertura del referido Seguro. 

DECIMA SEGUNDA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO en cumplimiento del objeto de la entrega de los 
recursos a los productores por parte de LA SECRETARIA, en los términos del presente Convenio y del Anexo 
Técnico correspondiente, deberá comprobar ante la Subsecretaría de Desarrollo Rural, haber entregado a los 
beneficiarios del programa, los montos de los apoyos autorizados por el Comité Técnico Nacional, con base 
en el respectivo diagnóstico realizado por el Comité Agropecuario Estatal de Evaluación de Daños. 

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente Convenio y del Anexo Técnico correspondiente, las partes lo resolverán de 
común acuerdo y, en su caso, se someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento a la que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA CUARTA.- Este Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre de 2004. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, los 
participantes lo firman en siete originales en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes 
de octubre de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación: el Secretario del Despacho, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Desarrollo Rural, Antonio Ruiz García.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal de la SAGARPA, José Luis Montalvo Espinoza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado de Zacatecas: la Gobernadora del Estado, Amalia Dolores García Medina.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Agropecuario, Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Nicolás 
Castañeda Tejeda.- Rúbrica. 


